
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  
  

Santa Marta, Veinticinco (25) de enero de 2022  
  
INFORME SECRETARIAL  
  
Al Despacho de la señora juez el presente proceso para informarle que, el 
presente proceso se pagó al apoderado de la demandante las condenas 
señaladas en el mandamiento de pago. Que, en escrito aportado por el 
apoderado inicial, se manifiesta que no fue posible hacer la entrega de las 
sumas cobradas a favor de la demandante, por lo que consignó nuevamente 
al proceso lo que le correspondía a la ejecutante y que cobro sus honorarios. 
 
Que se aporta al expediente nuevo poder en el que la demandante autoriza 
el retiro de los dineros consignados a órdenes del proceso referenciado. 
  
 

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
SECRETARIA.  

  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA – MAGDALENA  

  
Santa Marta, Veinticinco (25) de enero de 2022   

  
REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO seguido 

por MARTA CARABALI BELLIO Contra COLPENSIONES  2016-231 

 

DEL PODER APORTADO. 

 

Establece el artículo 5 del decreto 806 de 2020 

 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados. 

En virtud al nuevo poder extendido a un profesional del derecho por parte 

de la demandante, esta agencia judicial reconoce personería Doctor STALIN 

DE JESUS VILLEROS JIMENEZ, identificado con la cedula 8798854 y T.P. 

No 175.894 del C.S.J en los términos y para los efectos del poder obrante 

en el expediente teniendo en cuenta que el poder cumple con las realidades 

y directrices dadas por el decreto mencionado. Conforme al poder conferido, 

hágase entrega del título judicial que existe a disposición del proceso al 

apoderado. Es de señalar que se evidencia trazabilidad del correo de la 

demandante al nuevo apoderado. 



 

DE LO MANIFESTADO POR EL PRIMER APODERADO  

Visto el informe secretarial precedente y teniendo en cuenta que el proceso 
cumplió todo su trámite jurídico- procesal y en virtud a lo manifestado por 
el apoderado primigenio, quien advierte que no fue posible hacer entrega de 
los dineros a la demandante señora MARTA CARABALI, y en virtud del 
nuevo poder extendido a un nuevo profesional del derecho, se ordena el pago 
de la suma de $84.676.472 al nuevo apoderado de la ejecutante en virtud 
a las facultades conferidas en el poder. 
 
En consecuencia, se ordena el pago de los dineros consignados al Doctor 
STALIN DE JESUS VILLEROS JIMENEZ. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado primero Laboral del Circuito,   
 
 

RESUELVE:  
 

 

PRIMERO: Téngase como apoderado de la parte demandante al Doctor 

STALIN DE JESUS VILLEROS JIMENEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 8798854 y T.P. No 175.894 del C.S.J en los términos y para 

los efectos del poder obrante en el expediente. 

 

SEGUNDO: Hágase entrega del título judicial que existe a disposición del 
proceso al nuevo apoderado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
  
 

 

 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA  

JUEZA  
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
Santa Marta. – En la fecha 26 de enero de 2022, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N° 02, fijados a las 08:00 a.m.  
____________________  

Secretario (a)  
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